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16/1:1,8 KV.
Dislrji)udóo de enprgia eléctri

LÍlka eléctrica aérea de A, T. a 25 KV de 8.558 metros de
longitud, formada por tres conducto,€-,:; d~ aluminiO--8cero de
.')4,6 mjJírnetros cuadrados de sección, tlesde la suhestación Fine5
B81:U a la estación de radio-enlace de la Compañía Telefónica
Nhciorial de Espal'ia en Bacares, y cuya fin8.lidac! es la elect,i
ficáción de la estación de radio-enlace mencionada, propíednd
de la Compaflía TelefónicA, Nacional de España.

Declarar en concreto la utilídad pública de la imtaladón
eléctrícu que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
]0/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta in¡;taladón no podrá cntrat en servicio mientras nú
cw:mte el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
ql\C se s€linlan en el cupítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Almerip, 28 de novi{'mbre de ]972.-El Delegado provincial,
el !1'g8nienJ Jefe de la Sección de Tndustria, Luis María Arigo
J imenez.-13.583-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ba
da¡oz por la que se autoriza el establecimiento de
la instalacIón elédrica que se cita.

Visto el expt'diellte incoado en esta Delegación Provincial a
peb::lón de .Fuerzas Elédricas del Oeste, S. A.~, con domicilio
(".1 Villanueva de la Screúa. en soJicitudde autorización v de~

cJdl-ación en concreto ce utilidad pública para la instalación
eléclrica que se reseña a ccntlnuación, y cumplidos ·105 trá
mll.es l'~gbmenül"ios ordenados en ei capitulo III del Decre
to 2Gl7/1')f,6, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y
úf, el CflDitulo IH dd Regbmento aprobado por Decreto 2819/1966,
~ohre expropiación f()rz~)sa y sanciones en materia de ins!ala
ci,n:es eléctricas, y de acaerdo ror¡ lo ordenado en la Lev de 24
ne noviembre do 19:-)9, &ubre ordenación y defensa de-la ín-
dtl"ilria. .

E5',a Delegación Provincia1. a propvesta de la Seccíori,corres
pondiente, ha resuclto;

AutorÍ7.ar a .Fuerza', Eléctricns (lpj OCtite, S. A.~, la insta
l:'i.'iÓn ekctrica, CVYWi principales cHracteristic[\s son las sí
guientes:

E.~lación tro.nsformadora

[mpbrnnienlo: E:drarradio de SantH Amalia
T¡!~o, In!OJ1F:erie (subestación de t]-an~;ronnaciónJ_

P(¡l-pncia, 3.000 KVA.
Helac:,"''! di! tnmsfOrffi8.clÓn:
Finalida) ,le la in'i!-~hidón:

c \ en alta lE'I":":{m fI la zona
PreSUDllcsto; 1.900.000 pesetas.
PT()cec1enci;;t, de los materiales, Nacional
n')f<»"e:lCia: 10.177/7.251.
Declalnr C') cr:Jllcrelo la utilidad núblicD. de Jn inslnJacif,n

ek>:-tr i cl:1 QW~ se u'lfarizn a 105 efectos señalados en la Lev
lo./1066 ,;ohre p;cpJ:'oniadón forzosa y sancinr:'ó:1> en m:.lt8ria de
in";f<¡Ja(i~,IF'" pl'::·ctric<lS:, y :'u Hegbm"3nto de aplicación de 20 de
oc! ubre {~e 1966.

Esta insta1uci6n no podrá eotmr en sel'vicio mientras no
cuente Gl netidcnario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecucíón, previo curnp1imicnfo "de los trámites
qUe se sC'tlPlcm en el capitulo IV del citado D-ec!'eto 2517/1966,
de 20 de oc! uhre,

BaclGjcz, 5 de dici(~mbre de 19{2,--E! Delegado provincial,
Riulrdo Serranu Rodríguez.-·3.,g·j6,5.

RESOLUCIDN de la Delegación Provincial de Lugo
por la qUq se declara. la necesidad de ocupación
de las fincas que se citan.

Se hace Pltblico que por resolución de ('sta Delegación Pn
vjrJ<:ial de esta fecha se ha acordado declarar la necesidad de
la ocupación de las tres fincas que a continuación se expresan,
que están situadas en la Parroquia de Pousada del Ayunta
miento de Pastoriza, de esta provincia, por ser necesarias para
la confinuidad de la explotación de la cantera de caliza deno
minada "Penas do Cal». de la que es titular don José Sanjurio
Lozano, con df'sestimadón de'la reclamación presentada por'don
Constantino Om'lga Fernández y otros. y advirtiendo 13 los in
teresados que contra dicha resolución pueden !nterponer re~
curso de alzE\dR. ante 81 excelentísimo señor MiniStro de lndus
tri'l dpntro del pli.1z0 de los diez días siguientes al de la noti
ficación.

Finca número lo Destinada a monte, de ViO metros cuadra
dos de superficie, propiedad de doña Manuela Méndez G6mez
y de su hija doña María Méndez Méndez.

Finca número 2: Destinada a monte, de 200 met.ros cuadra
dQS de superficie, propiedad de don Valentín Onega Gasal]o y
de sus hijos don Constantino y doña Divina Onega Fernandez_

Finca número 3 De",tinada a monte, de 1.500 metros 'cua
drados o de 1.31,5 :.netros cuadrac~'Os de superficie, según rc~

suIto de la comprcbación que hnbrá de practicar5e. propiedad
de don Manuel Folgueira Onega y de su esposa, doña Sara Igle
sias Martinez.

Lugo, 20 de diciembre de 1972. -.:.. El Delegado provincial.
3.852-8.

RESOLUCION de la Delegación Provincia! de Ata
laga por la que Hcautoriw y declara la utiliriari
pública de las instalacionés eléctricas que se citan

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/
358, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de ~Com

pañía Sevillana de Electricidad, S. A.,., con domicilio en Sevi
lla. avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas
ci'::racterísticas principales son las siguientes;

Término municipaL Mitlaga.
Estación transformadora: Tipo interior, de 20.000 KVA., rela

ción 66.000-20.000 ± 10 % V.
OLjet<1: Ampliación y cambio de teEsiór:. en la suhestacíf'¡n

~Marysol", de TorremoJinos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 261!?!1968, de 20 de octubre: Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos apro
bados pOr Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero
de 1949, ha resuelto:

Autorizar las inshllacione-s de energia. electrlca sollcitadas y
declarar la utilidad pública de las mismas y con sujeción a las
condiciones generales, a los efectos de expropiación forzosa
y de la imposición de servidumbre de oaso en las condicionos,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la
Ley 10/19(,6, aprobado por D€creto 2619/196tt.

Mf·tlag-a. 17 de noviembre de 1972.-EI Delegado provinciaL
Rafael B1-B.sco Balkst{'ros,-13 ..')!?O-C.

RESOLUe!D.N de la Delegación Provincial de Má
laqa por la que ,<:e autoriza y declara la utilidad
pública de las in.sta.lacioneselécti'icas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
114/173 incoado en esta. Delegación ProVincial a instancia de
...Eléctrica del Litoral, S. A.", con domicilio en Sevilla, avenida
de la Borbolla. 5, solicitando autorización y declaración de
utilidad pública de las instnJaciones eléctricas cuyas caracte4

ristícas principales son las siguientes:

Odgen de la linea, Subestación «Gámez».
Final de la misma: Lín~ aérea existente.
Término municipal: Vélez-Málaga.
Tensión del servicio: 5 KV.
Tipo de la línea: Aérea·,
Longitud: 450 metros.
Conductor: Al-ac. de 54,6 milimetros cUP.drados.
Objeto; Sustitudón de tramo de línea.

Esta Delegación ProvinCIal, en cumplimiento do lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley lo/u,as,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamentos electrotécnicos aprobados
por Decreto :U51/1968, de 28 de noviembre, ha resuelto;

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las mismas, con sujeción a las
condiciones generales, a los efectos de expropiación forzosa
y de la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones.
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1066.

Mc1laga, 7 de diciembre de 1972.-EI Delegarlo provincial,
Rafael Blasco Ballesteros.-3.782-D.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utílidad
p¡iblica de las instalaciones eléctrifas que se citan.

Cu mplidos ]05 trámites reglamentarios en el expediente 6781
769, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de
"Compañia Sevillana de Electricidad, S. A,,., con domicilio en
Sevílla, avenida de la Borbolle" 5, solicitando autorización y
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas
cuyas características principales son las siguientes:
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Origen de la línea: Estación transformadora Darsa.
Final de la misma: Estación transformadora que se proyecta.
Término municipal: MaJaga.
Tensión d~l servido: 10 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 180 metros.
Conductos: AL de 3 n X 150) milimelros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 250 KVA, rela-

dón 20/10 KV. ± 5 % 400-231 V.
Objeto: Suministra:- energía al complejo de viviendas ·L<;is

Rc-,sas», sito en carretera de Cártama.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y. 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1'l75/1967, de 22 de julio; Ley de
21 de noviembre de 1939; Reglamcn tos Electrotécnicos apro
bados por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero
de 1949, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicJtadas
y declarar la utilidad pública de las mismas YCOll suíeción
a las condiciones generales, a los efedosde expropiación for'
zosa y de la imposición de servidumbre pas') enlas condicio117s.
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de ~a

Lo;;' 10/1geS, aprobado por Decreto 2619/1966.

Múlaga, 12 de diciembre de 1972.-El Delegado provincial,
Rafael Blasco Ballesteros.-13.591-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

onDEN de 12 de diciembre de 1972 por la que se
d02clara emplazada en .::onade preferente localiza
ción industrial agraria la planta embotelladora y
bodega de crianza de vinos; a instalar en Noble
jos (Toledo), per don Adelaido Rodriguez Escobar,
en nombre de la Sociedad ,a constituit' .. A.delaidó
Rodríguez, S. A,_.

llmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de lndustl'ias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre la petición formulada por' don Adclaido
Rodríguez Escobar, en nombre de la Sociedad a constituir
"Arlelaido Rodríguez, S. A.", para instalar una planta embote
lladora y una bodega de crianza de vinos en Noblejas tToledoJ,
acogiénduse ~ los beneficios previstos Gn el Decreto 2982/1967,
oe 30 de novlembre, por el que se califica a la Mancha como
zona de preferente localización industrial agraria para deter
minadas actividades del sector vitivinícola, y demás disposici-o
r~cs dictadas para su ejecución y de:,U1TQllo, esLe 1.finlsteJ"io ha
tenido a bien disponer:

Uno.~·Deckr¡}r a la instalación de la planta embotelladora
y la bcdega de crianza de vinos por don Adelaido Hodríguez Es~

coba!', en nombre de la Sociedad a coil.stituir ... Adelaido Rodrí~
g¡.lez" S. A... , en Noblojt'-s (Toledo), emplazada en zona de pre
ferente localízación industr1al agraria. por cumplir las condi
Clonos y requisitos que señala el Decreto 2982/1967, de 30 de
lioviembre.

Dos-Incluirla en el grupo A de los sei'íalados en la 01'
dende este Ministerio de 5de marzo de 1985, exceptuando les
beneficios de la expropiación forzosa de terrenos y la redllcción
de los derechos arancelarios, por no haberse solicitadó.

Tres.-La totalidad de la actividad industrial de referencia
queda comprendida dentro de la ZOl1a de preferente localiza~
ción lndustrial agmria.

Cuutro.-Concederun plazo de seis meses, contado a partir
de. la aceptación de la presente resolución, para la present~~
CIon del proyecto d~fmitivo, para justificar que el capítal pr6~

plO de"em bolsada cubre, como mínimo, la tercera parte de la
inversión ~ree.l y para presentar doCumentaciénacreditativa de
que la Sociod<td ha sido constituida e inscrita en el Registro
Mercantil. ~

_ Cineo.-Conceder un plazo de tres meses para lainiciadón
de las obras y de dic~io(;ho meses paca su terminaCión, plazos
f;nl,~o.s .que se contaran a pcutil' de la aprobación del pruyecto
deümtlvo,

Lo que comunÍCO a V. 1. para su cOl1u<.:imiento y efectos opor·
tunes.

Dios guarde á V. I. muchos m'íos.
Madrid, 12 de diciembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Direclor beneral de Industrias y Mercados en 01"igen
de Productos Agrarios.

ONDEN de 12 de diciembre de 1972 por la que se
declaran comprendidas en sector industrial agrario"
de interés preferente a las fases de desecación y
mW'Ú/lub.ción. de la ampliación del molino arroce
re; de "Hitos de J. Sos Borras, S. A,oo, en AIgemesi
(Ilalencia).

Ilmo. Sr,' De conformidad con la propuesta elevada por
esa U¡n:~c(;Íón General de Industrias y Mercados en Origen
de Producto'> Agrarios sobre la petición formulada por don
José Sos Borrás solicitando los beneficios establecidos en el
Decreto 2856,'1984, de 11 de septiembre, para las fases de dese~

cación y manipulación de la ampliación del molino arrocero
de ~Hlíos de J. Sos Borras, S, A. .. , en Algemesí (Valencia), y
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciem~

bre, sobre iridustrias de inte-rés preferente, y demás disposi
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo, este MinIsterio
ha tenido a bien disponer:

Uno,-Declarar a las fases de desecación y manipuluCÍón de
la an1pliación del molino arrocero de ~Hjjos de J. Sos Borras,
Sociedud AnónÍIp.a~, en Algeme2í (Valencia!, respectivamente,
comprendidas en los sectores industrialEs agrarios de interés
preferente dJ. ,,[)esecadón de productos ugrícvlas", y aJ, ..Mani~
pulación de productos agrícolas perecederos, ambos del articu
lo primero del Decrato 2856/1964, de 11 de septiembre, por
cumplirse las condiciones exigidas en dicho Decrete.

Dos,-Conccder los beneficios ptevi~tos en el grupo A de
los señs.lados en la Orden de este l\1inistf,rio de 5 de marzo
de 1965, eXCi~pt:uando los de expropiaci61l forzosa, que no han
sido soHcitadoé,;. -

Tres.--La totalidad de las instalaciones afect.as a las activi~

dades industrialos de referencia se consideran incluidas en
sector industrial tlgrario. dI) interés preferente.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo de la instalación,
cuyo presupuesto de inversión para ¡<-lS fuses de de~'ec¡qClóll y
m,mipulación ~e cifra en ocho millones trescientos se8cnta y
un mil teisdentas cuarenta y dos pesetas con noventa cra~

tímos (3,361.642,90 pesetas!.
Cinco,-Con-e:ed('r un plazo <lB tres mcse:~ para la iniciación

de las obras y otro de doce me:::es p"ra su terminación, plazos
ambos que 5'3 contarán a partir d~ la fecha de notificación a
los interesados dA la presente resolución.

Lo que comunico a V. 1. para su cO:lociTniento y efedus.
Dios guarde a V, 1. muchos ."lÚaS
Madrid, 12 de dici8mbre de 1972.

ALU'''JDE y CARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. J)ir~cLür general do Inc!u:,lri;(:3 y rvll'l"cados en O1'i<;('n
de PCOc!Uci.lIS Agral.lOs.

ORDEN dr; 12 de diciembre de 1972 por laque se
d"l:'{arn a la ampliación el!? la planta de empaque
tin/o de p!Cttc¡¡:os en I7lfll'lilias de doña Mana Te
resa Gonzál<;;z Teseo, l'iwia de don Antonio AlV(¡r,:'z
RodriguBz, cmp!Dzadaen Los Silos (,')anta Cruz de
Fcnedi:g), cumprendida en zona de preferente 10
calizaciün illdustrial"

Ilmo. Sr.: De confurmidad con la propliesta elevada por esa
Dirección C2i'1:'Jal de Industrias y Mt',~'ado.s en Origen de Pro
ductos Agrarios, solJJ"e la petición formulada por doii.a Maria
Teresa Gonza!ez Tosco, viuda de don Antonio Alvarez Rodl'iguez,
para RmpUar su planta de empaquetado de platanos en manillas,
emplazada en Los Sitos {Santa Cn-,z de TcnerífeJ, acogiénDose
a los beneficios previstos en el Decreto 4BI\/1939, de 27 de mar
ZO, y de acuerdo con lo dispuesto en la Le~ 152í1963, de 2 de
{:iciembre~ sobre industrias de interés preferente, y d0más dü:po
sicioncs dlCtudas para su eíecución y JeSdrl"ollo, este Ministerio
ha tenicio a bien dispono';

Uno.--Dcclarar a la ampliación de la planta de empaque lado
de plats.nos en manii!as de dOl'ia Marja Teresa Gonzalez Tosco,
víuda de don Antonio Alvarez Rodriguez, emplazada en Los
Silos (Santa Cruz de Tenerife), comprendida en zona de pre~

ferente localización industrial, por cumplir las condiciones y
requisito:> señalados en el Decreto 484/1969, de 27 de marzo.

Dos .. -Incluirla en el grupo A de los seüalados en la Orden
de este Ministerio de 5 de marzo de 1865,. exceptuando los be~
neficios de la expropiación forzosa de tel"l·enes y los de reduc
ción de la cuota de licencia fiscal durante el período de insta
lación, del Impuesto GRncral sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos JuridkosDocumentados yde los derechos arancela
rios.

Tres.-·-1.áPqtalidad do la actividad industrial de referencia
queda comprendida denUo de la zona de prcfül'cnte locttlización
ind~].st¡-j~¡L

Cn\i'.¡o.-Apcobar el proy<:cto dcfínil¡'io de la ampliación,
con un presupuesto de invm'sion, a efectos de subvenCIón. de
novecientas setenta y seh mU trescientas diecinueve pesetas con
;)r;henta [l'nUmOs ¡¡r¡631D.80 pesetas).


